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CUADRO XVI-3 
Financiaciones en si-
tuación anormal acor-
dadas por el conjunto 
de bancos y cajas de 
ahorro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUADRO XVI-4 
 
Total de financiaciones 
otorgadas por: 
 Total de entidades 
financieras 
  Bancos y cajas de 
ahorro 
  Entidades no ban-
carias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Saldos a fin del período (capitales e intereses devengados a cobrar) del total de financiaciones 
otorgadas (deuda vencida y no vencida) por las entidades financieras bancarias al conjunto de 
deudores que, al fin del período, se encuentren en situación anormal (deudores con atrasos -que 
poseen alguna obligación vencida impaga con una demora  superior a los 10 días-, con riesgo 
de insolvencia -cuya situación económica y financiera permite prever objetivamente que ten-
drán dificultades para hacer frente a las obligaciones que emergen de su operatoria con la enti-
dad-, en gestión judicial -respecto de los cuales la entidad hubiera iniciado acción legal de co-
bro por alguna de sus obligaciones o clientes que se hallen en concurso preventivo o con pedi-
do de quiebra, hasta la homologación del pertinente acuerdo o hasta la declaración de quiebra- 
y a deudores en quiebra o liquidación administrativa). 
Se computan los capitales e intereses devengados al fin del período correspondientes a los prés-
tamos (con exclusión de créditos emergentes de la compra de documentos y de otros préstamos 
con los sectores público y privado no financieros, cuya naturaleza impida conocer la actividad 
económica del prestatario), responsabilidades asumidas por pases y aceptaciones entre terceros, 
alquileres por locación financiera devengados a cobrar y bienes en locación financiera, concer-
tados con residentes en el país en monedas nacional y extranjera. 
El encasillamiento de las financiaciones otorgadas lo realizan las entidades financieras banca-
rias considerando la actividad principal de los deudores (la que se determina luego de ponderar, 
además de otros elementos de juicio, los ingresos brutos de las firmas, el grado de absorción de 
recursos, la proporción de mano de obra empleada en las distintas ramas productivas y la natu-
raleza de sus necesidades financieras). En el caso de empresas que desarrollan actividades 
comprendidas en agrupamientos distintos, se separan los préstamos según las actividades prin-
cipales que se benefician con el apoyo financiero. 
La asignación por división política (a nivel de cada provincia de la República Argentina) se 
efectúa según la ubicación geográfica de la casa bancaria otorgante del crédito. 
 
 
FINANCIACIONES POR GRUPO DE ENTIDADES 
 
Saldos a fin del período (capitales e intereses devengados a cobrar) del total de financiaciones 
otorgadas (deuda vencida y no vencida) por las entidades financieras del país autorizadas por el 
Banco Central de la República Argentina. 
Se computan los capitales e intereses devengados al fin del período correspondientes a los prés-
tamos (con exclusión de créditos emergentes de la compra de documentos y de otros préstamos 
con los sectores público y privado no financieros, cuya naturaleza impida conocer la actividad 
económica del prestatario), responsabilidades asumidas por pases y aceptaciones entre terceros, 
alquileres por locación financiera devengados a cobrar y bienes en locación financiera, concer-
tados con residentes en el país en monedas nacional y extranjera. 
El encasillamiento de las financiaciones otorgadas lo realizan las entidades financieras conside-
rando la actividad principal de los deudores (la que se determina luego de ponderar, además de 
otros elementos de juicio, los ingresos brutos de las firmas, el grado de absorción de recursos, 
la proporción de mano de obra empleada en las distintas ramas productivas y la naturaleza de 
sus necesidades financieras). En el caso de empresas que desarrollan actividades comprendidas 
en agrupamientos distintos, se separan los préstamos según las actividades principales que se 
benefician con el apoyo financiero.  
 
Toda la información disponible puede ser  consultada accediendo a: 
 http://www.bcra.gov.ar | estadísticas e indicadores | monetarias y financieras | 
Préstamos por actividades 
Archivos de datos: 
 http://www.bcra.gov.ar/pdfs/estadistica/actser.xls (serie trimestral) 
 http://www.bcra.gov.ar/pdfs/estadistica/actaaaa.xls (detalle trimestral), donde 
 aaaa indica el año. 
Referencias metodológicas: 
 http://www.bcra.gov.ar/pdfs/estadistica/bolmetes.pdf  
Instructivo para las entidades informantes: 
 http://www.bcra.gov.ar/zips/estadistica/siscen1.zip (Tarea SISCEN- 0014). 



 

B.C.R.A. Boletín Estadístico del Banco Central de la República Argentina 
Notas metodológicas 

 

Gerencia de Estadísticas 
Monetarias  21/04/2009 MET-ACT 

 

Consultas: boletin.estad@bcra.gov.ar  
       
 





 

B.C.R.A. Boletín Estadístico del Banco Central de la República Argentina 
Notas metodológicas 

 

Gerencia de Estadísticas 
Monetarias  21/04/2009 MET-LOC 

 

CUADRO XVII  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XVII. DISPONIBILIDADES, PRESTAMOS Y DEPOSITOS POR DIVISION POLITICA  
(esquema disponible en la página de Internet del BCRA con información desde el  mes de mar-
zo de 2000 e incluido en las versiones impresas del Boletín Estadístico emitidas a partir del 
mes de marzo de 2004 con datos al mes de diciembre  de 2003) 
  
Los importes corresponden a la distribución del total de cada concepto, según lo consignado en 
el balance mensual, de acuerdo con la participación relativa determinada para cada distrito 
geográfico según la información "Total de disponibilidades, préstamos y depósitos de efectivo 
de cada casa o filial financiera" (Tarea SISCEN-0015) suministrada por la totalidad de las enti-
dades financieras, de acuerdo con las especificaciones metodológicas establecidas (Comunica-
ción “A” 2803 y complementarias). 
Las disponibilidades comprenden la tenencia de billetes, monedas y oro ya sea en caja, en cus-
todia (en otras entidades financieras y empresas transportadoras de caudales) o en tránsito. 
Dentro de los préstamos se consideran los instrumentados bajo las siguientes modalidades: 

 Adelantos en cuenta corriente.  
 Otros adelantos. 
 Compra de documentos. 
 Documentos a sola firma. 
 Documentos descontados. 
 Créditos documentarios. 
 Hipotecarios. 
 Prendarios. 
 Personales (a titulares del sector privado no financiero, exclusivamente). 
 A titulares del sistema de tarjetas de crédito (del sector privado no financiero, exclusi-

vamente).  
 Cualquier otro préstamo de efectivo no comprendido en los anteriores. 

Se excluyen los préstamos de títulos valores o de otros activos financieros y los préstamos de 
efectivo con garantía de esos valores y también se deducen los intereses documentados junto 
con la obligación principal. 
En el caso de préstamos al sector público no financiero se incluyen las utilizaciones que la Te-
sorería General de la Nación efectúa de los saldos de cuentas bancarias a la orden de ministe-
rios, secretarías y organismos descentralizados (cuyos presupuestos de gastos y cálculos de 
recursos integran el Presupuesto General de la Administración Nacional) dependientes del Go-
bierno Nacional, cuentas que son subsidiarias de la denominada "Fondo Unificado de las Cuen-
tas del Gobierno Nacional" abierta en el Banco de la Nación Argentina y las que efectúan los 
gobiernos provinciales de los saldos en fondos unificados de su jurisdicción por lo cual no se 
deducen del total de depósitos del mismo sector. 
También comprende los depósitos que se detallan a continuación (pertenecientes a titulares de 
los sectores público y/o privado no financieros del país y/o a residentes en el exterior, según 
corresponda):  

 Depósitos bajo la forma de cuenta corriente bancaria.  
 Depósitos constituidos (más intereses acreditados en cuenta) bajo el sistema de caja de 

ahorros -de acuerdo con la tipificación efectuada por el Banco Central de la República 
Argentina-.  

 Depósitos en cuentas especiales para círculos cerrados de ahorro.  
 Cuentas de ahorro vinculado a préstamos. 
 Los constituidos en la cuenta "Fondo de desempleo para trabajadores de la industria de 

la construcción”. 
 Cuentas especiales para la acreditación de remuneraciones, jubilaciones y pensiones. 
 Cuentas corrientes especiales para personas jurídicas (a partir de abril de 2001). 
 Cuentas especiales para depósitos en efectivo (vigentes durante el año 2002). 
 Saldos inmovilizados (correspondientes a cuentas de depósitos sin movimiento). 
 Ordenes por pagar. 
 Depósitos en garantía. 
 Depósitos a plazo fijo. 
 Inversiones (a plazo constante, con opción de renovación por plazo determinado, con 

opción de cancelación anticipada y a plazo con retribución variable -transferibles e in-
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CUADRO XVII-1 
Total de préstamos y 
depósitos en moneda 
nacional de los secto-
res público y privado 
no financieros - Parti-
cipación relativa de 
cada provincia en el 
total del país -                  
 
 
CUADRO XVII-2 
Total de préstamos y 
depósitos en moneda 
extranjera de los secto-
res público y privado 
no financieros - Parti-
cipación relativa de 
cada provincia en el 
total del país - 
 
 
 
 
CUADRO XVII-3 
Operaciones con resi-
dentes en el país (titu-
lares de los sectores 
público y privado no 

transferibles- ). 
 Depósitos judiciales –a plazo fijo y en cuentas a la vista- efectuados por la Justicia con 

fondos originados en las causas en que interviene. 
 Depósitos reprogramados “CEDROS” (incluyendo aquéllos sobre los cuales sus titula-

res hayan iniciado acciones judiciales que se encuentren pendientes de resolución y 
también los depósitos a canjearse por títulos públicos). 

 Letras de plazo fijo. 
 Depósitos en dólares estadounidenses y euros liquidables en pesos (estos últimos vi-

gentes hasta el 14 de mayo de 2004). 
 Depósitos ajustables con cláusula CER (a partir del mes de julio de 2002). 
 Depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del exterior (Decreto 616/05). 
 Todo tipo de depósitos no contemplado en los conceptos anteriores. 

No comprende los depósitos de títulos valores.  
En el caso de los depósitos del sector público no se deducen las utilizaciones que la Tesorería 
General de la Nación efectúa de los saldos de cuentas bancarias a la orden de ministerios, se-
cretarías y organismos descentralizados (cuyos presupuestos de gastos y cálculos de recursos 
integran el Presupuesto General de la Administración Nacional) dependientes del Gobierno 
Nacional, cuentas que son subsidiarias de la denominada "Fondo Unificado de las Cuentas del 
Gobierno Nacional" abierta en el Banco de la Nación Argentina, ni las que efectúan los gobier-
nos provinciales de los saldos en fondos unificados de su jurisdicción. 
La asignación por división política (a nivel de cada provincia de la República Argentina) se 
realiza según la ubicación geográfica de la casa de la entidad financiera otorgante del crédito o 
receptora del depósito. 
 
 
TOTAL DE PRESTAMOS Y DEPOSITOS POR PROVINCIA DE LOS SECTORES PUBLI-
CO Y PRIVADO NO FINANCIEROS. 
 
Participación de los préstamos otorgados (saldos pendientes de cobro de los importes efectiva-
mente desembolsados -capitales-) y de las sumas acreditadas (capitales exclusivamente) en 
cuentas a/de titulares de los sectores público y privado no financieros residentes en el país por 
el conjunto de casas y sucursales de las entidades financieras de cada provincia, en el total del 
país.  
 
 
 
 
 
 
Participación de los préstamos otorgados (saldos pendientes de cobro de los importes efectiva-
mente desembolsados -capitales-) y de las sumas acreditadas (capitales exclusivamente) en 
cuentas a/de titulares de los sectores público y privado no financieros residentes en el país por 
el conjunto de casas y sucursales de las entidades financieras de cada provincia, en el total del 
país.  
 
 
 
 
 
DISPONIBILIDADES, PRESTAMOS Y DEPOSITOS POR DIVISION POLITICA Y LO-
CALIDAD 
 
En este cuadro se presentan los importes de los saldos a fin del período de:  

 Disponibilidades. 
 Total de los préstamos otorgados (saldos pendientes de cobro de los importes efecti-

vamente desembolsados -capitales-). 
 Total de depósitos de acuerdo con las sumas acreditadas en cuentas, que pueden ser re-
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financieros) y con re-
sidentes en el exterior 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
CUADRO XVII  
 
 
 
 
 
CUADRO XVII-1 
 
Total de préstamos - 
Participación relativa 
de cada provincia en el 
total del país 
 Sector público no 
financiero 
 Sector privado no 
financiero 
 
 
 
 
 
 
 
Total de depósitos - 
Participación relativa 
de cada provincia en el 
total del país 
 Sector público no 
financiero 
 Sector privado no 
financiero 
  Depósitos en cuen-
ta corriente 
  Depósitos en caja 
de ahorros 
  Depósitos a plazo 
fijo 
 
 
CUADRO XVII-2 
 
 Total de préstamos - 
Participación relativa 
de cada provincia en el 
total del país 

tiradas a simple solicitud o restituidas en un plazo convenido (capitales exclusivamen-
te). 

El total de disponibilidades refleja las tenencias del sistema financiero. 
Los totales de préstamos y depósitos corresponden a aquéllos constituidos en el conjunto de las 
casas y sucursales ubicadas en una misma localidad de cada provincia, por titulares residentes 
en el país (pertenecientes a los sectores público y privado no financieros) y en el exterior.  
La asignación por división política (a nivel de cada localidad de las provincias de la República 
Argentina) se realiza según la ubicación geográfica de la casa o sucursal otorgante del crédito. 
Se individualizan sólo aquellas localidades donde existan casas o sucursales de tres o más enti-
dades financieras. 
 
  
XVII. PRESTAMOS Y DEPOSITOS BANCARIOS POR DIVISION POLITICA (esquema 
disponible en la página de Internet del BCRA con información hasta el mes de diciembre de 
1999 e incluido en las versiones impresas del Boletín Estadístico emitidas hasta el mes de fe-
brero de 2004) 
 
 
EN MONEDA NACIONAL 
 
Participación de los préstamos otorgados (saldos pendientes de cobro de los importes efectiva-
mente desembolsados -capitales-) a titulares de los sectores público y privado no financieros 
residentes en el país por el conjunto de casas bancarias de cada provincia, en el total del país.  
En el caso de préstamos al sector público no financiero se incluyen las utilizaciones que la Te-
sorería General de la Nación efectúa de los saldos de cuentas bancarias a la orden de ministe-
rios, secretarías y organismos descentralizados (cuyos presupuestos de gastos y cálculos de 
recursos integran el Presupuesto General de la Administración Nacional) dependientes del Go-
bierno Nacional, cuentas que son subsidiarias de la denominada "Fondo Unificado de las Cuen-
tas del Gobierno Nacional" abierta en el Banco de la Nación Argentina y las que efectúan los 
gobiernos provinciales de los saldos en fondos unificados de su jurisdicción. 
No comprende los préstamos de títulos valores.  
Se deducen los intereses documentados junto con la obligación principal. 
La asignación por división política (a nivel de cada provincia de la República Argentina) se 
realiza según la ubicación geográfica de la casa bancaria otorgante del crédito. 
 
Participación de las sumas acreditadas (capitales exclusivamente) en cuentas de casas bancarias 
ubicadas en una misma provincia a favor de titulares residentes en el país pertenecientes a los 
sectores público y privado no financieros, en el total del país. 
En el caso de los depósitos del sector público no se deducen las utilizaciones que la Tesorería 
General de la Nación efectúa de los saldos de cuentas bancarias a la orden de ministerios, se-
cretarías y organismos descentralizados (cuyos presupuestos de gastos y cálculos de recursos 
integran el Presupuesto General de la Administración Nacional) dependientes del Gobierno 
Nacional, cuentas que son subsidiarias de la denominada "Fondo Unificado de las Cuentas del 
Gobierno Nacional" abierta en el Banco de la Nación Argentina, ni las que efectúan los gobier-
nos provinciales de los saldos en fondos unificados de su jurisdicción. 
No comprende los depósitos de títulos valores. 
La asignación por división política (a nivel de cada provincia de la República Argentina) se 
realiza según la ubicación geográfica de la casa bancaria tomadora del depósito. 
 
 
 
EN MONEDA EXTRANJERA 
 
Participación de los préstamos otorgados (saldos pendientes de cobro de los importes efectiva-
mente desembolsados -capitales-) a titulares residentes en el país (pertenecientes a los sectores 
público y privado no financieros) por el conjunto de casas bancarias de cada provincia, en el 
total del país.  
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Sectores público y pri-
vado no financieros - 
 
 
 
 Total de depósitos - 
Participación relativa 
de cada provincia en el 
total del país 
Sectores público y pri-
vado no financieros - 
 
 
CUADRO XVII-3 
 
Préstamos a residentes 
en el país (capitales) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Adelantos en cuenta 
corriente 
 
 Descuentos y com-
pra de documentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Hipotecarios 
 
 
 
 
 Prendarios 
 
 
 

No comprende los préstamos de títulos valores.  
Se deducen los intereses documentados junto con la obligación principal. 
La asignación por división política (a nivel de cada provincia de la República Argentina) se 
efectúa según la ubicación geográfica de la casa bancaria otorgante del crédito. 
 
Participación de las sumas acreditadas (capitales exclusivamente) en cuentas de casas bancarias 
ubicadas en una misma provincia a favor de titulares pertenecientes a los sectores público y 
privado no financieros residentes en el país, en el total del país. 
No comprende los depósitos de títulos valores. 
La asignación por división política (a nivel de cada provincia de la República Argentina) se 
efectúa según la ubicación geográfica de la casa bancaria tomadora del depósito. 
 
 
PRESTAMOS Y DEPOSITOS BANCARIOS POR DIVISION POLITICA Y LOCALIDAD 
 
Saldos a fin del período de los préstamos otorgados (saldos pendientes de cobro de los importes 
efectivamente desembolsados -capitales-) a titulares de los sectores público y privado no finan-
cieros residentes en el país, por el conjunto de casas bancarias de cada localidad dentro de cada 
provincia.  
En el caso de préstamos al sector público no financiero, se incluyen las utilizaciones que la Te-
sorería General de la Nación efectúa de los saldos de cuentas bancarias a la orden de ministe-
rios, secretarías y organismos descentralizados (cuyos presupuestos de gastos y cálculos de 
recursos integran el Presupuesto General de la Administración Nacional) dependientes del Go-
bierno Nacional, cuentas que son subsidiarias de la denominada "Fondo Unificado de las Cuen-
tas del Gobierno Nacional" abierta en el Banco de la Nación Argentina y las que efectúan los 
gobiernos provinciales de los saldos en fondos unificados de su jurisdicción. 
No comprende los préstamos de títulos valores.  
Se deducen los intereses documentados junto con la obligación principal.  
La asignación por división política (a nivel de cada localidad de las provincias de la República 
Argentina) se realiza según la ubicación geográfica de la casa bancaria  otorgante del crédito. 
Se individualizan sólo aquellas localidades donde existan casas de tres o más entidades banca-
rias. 
 
Sumatoria de los importes de cada cuenta corriente abierta en la casa bancaria que arroje saldo 
deudor. 
 
Valores nominales de letras, pagarés, transferencias, giros, facturas conformadas y otros docu-
mentos suscriptos por préstamos, o transferidos a la entidad por endoso -con o sin responsabili-
dad para el cedente-. 
También se incluyen: 
 Saldos deudores correspondientes a cuentas a la vista (excepto cuentas corrientes) 
 Adelantos otorgados contra entrega de valores mobiliarios, cheques, certificados de 
 obra o depósito de mercaderías y otras obligaciones de terceros 
 Sumas utilizadas pendientes de liquidación de créditos documentarios 
 Préstamos para consumo acordados a personas físicas residentes en el país (incluso 
 préstamos otorgados bajo el sistema de tarjetas de crédito) 
 Se excluyen los intereses documentados junto con la obligación principal. 
 
Capitales de préstamos instrumentados directamente mediante hipoteca. No incluye préstamos 
con garantía hipotecaria accesoria ni créditos hipotecarios provenientes de la venta de inmue-
bles de la entidad. 
 Se excluyen los intereses documentados junto con la obligación principal. 
 
Capitales efectivamente prestados correspondientes a préstamos instrumentados directamente 
mediante prenda con registro o desplazamiento (inclusive la recibida por vía de endoso) con o 
sin pagarés. No incluye préstamos con garantía prendaria accesoria ni los provenientes de la 
venta de bienes de la entidad. Se excluyen los intereses documentados junto con la obligación 
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 Otros 
 
 
 
Depósitos de residentes 
en el país (capitales) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Cuenta corriente 
 
 
 Caja de ahorro 
 
 
 
 
 Plazo fijo 
 
 
 
 Otros 
 
 
 
 
 
 
 
 
Otros conceptos del 
sector privado 
   Saldos no utilizados 
de adelantos en cuenta 
corriente 
 
 Débitos en cuenta 
corriente del último 
mes 
 

principal. 
Incluye los préstamos de empeño. 
 
Saldos de préstamos otorgados bajo modalidades distintas a las detalladas precedentemente. Se 
excluyen los intereses documentados junto con la obligación principal y los préstamos de títu-
los valores. 
 
Saldos a fin del período de las sumas acreditadas (capitales exclusivamente) en cuentas de ca-
sas bancarias ubicadas en una misma localidad de cada provincia a favor de titulares pertene-
cientes a los sectores público y privado no financieros residentes en el país, que pueden ser reti-
radas a simple solicitud o restituidas en un plazo convenido. 
En el caso de los depósitos del sector público no se deducen las utilizaciones que la Tesorería 
General de la Nación efectúa de los saldos de cuentas bancarias a la orden de ministerios, se-
cretarías y organismos descentralizados (cuyos presupuestos de gastos y cálculos de recursos 
integran el Presupuesto General de la Administración Nacional) dependientes del Gobierno 
Nacional, cuentas que son subsidiarias de la denominada "Fondo Unificado de las Cuentas del 
Gobierno Nacional" abierta en el Banco de la Nación Argentina, ni las que efectúan los gobier-
nos provinciales de los saldos en fondos unificados de su jurisdicción. 
No comprende los depósitos de títulos valores. 
La asignación por división política (a nivel de cada localidad de las provincias de la República 
Argentina) se realiza según la ubicación geográfica de la casa bancaria tomadora del depósito. 
Se individualizan sólo aquellas localidades donde existan casas de tres o más entidades banca-
rias. 
 
Depósitos constituidos bajo la forma de cuenta corriente bancaria, de acuerdo con la tipifica-
ción efectuada por el Banco Central de la República Argentina.  
 
Depósitos constituidos (más intereses acreditados en cuenta) bajo el sistema de caja de ahorros 
-de acuerdo con la tipificación realizada por el Banco Central de la República Argentina-, en 
cuentas especiales para círculos cerrados de ahorro y en la cuenta  "Fondo de desempleo para 
trabajadores de la industria de la construcción". 
 
Incluye los depósitos instrumentados mediante certificados nominativos (transferibles e intrans-
feribles) de acuerdo con la tipificación efectuada por el Banco Central de la República Argenti-
na. 
 
Incluye: 
 Saldos inmovilizados (correspondientes a cuentas de depósitos sin movimiento). 
 Ordenes por pagar. 
 Depósitos en garantía. 
 Fondos provenientes del servicio de cobranzas no acreditados directamente en las res-

pectivas cuentas corrientes. 
 Inversiones a plazo constante, con opción de renovación por plazo determinado, con 
 opción de cancelación anticipada y a plazo con retribución variable (transferibles e 
 intransferibles). 
 
 
Saldos a fin del período de los compromisos eventuales asumidos por la entidad en concepto de 
adelantos en cuenta corriente acordados, aún no utilizados por los respectivos beneficiarios 
pertenecientes al sector privado no financiero del país. 
 
Sumatoria de los importes del total de débitos efectuados en el mes en las cuentas de depósitos 
en cuentas corrientes pertenecientes a titulares del sector privado no financiero del país. 
 
 
Toda la información disponible puede ser  consultada accediendo a: 
 http://www.bcra.gov.ar | estadísticas e indicadores | monetarias y financieras | 
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Gerencia de Estadísticas 
Monetarias  21/04/2009 MET-LOC 

 

Disponibilidades, préstamos y depósitos por división política 
Archivos de datos: 
  http://www.bcra.gov.ar/pdfs/estadistica/locser.xls (serie trimestral) 
  http://www.bcra.gov.ar/pdfs/estadistica/locaaaa.xls (detalle trimestral), donde 
 aaaa indica el año. 
Referencias metodológicas: 
  http://www.bcra.gov.ar/pdfs/estadistica/bolmetes.pdf  
Instructivo para las entidades informantes: 
  http://www.bcra.gov.ar/zips/estadistica/siscen1.zip (Tarea SISCEN- 0015). 
Consultas: boletin.estad@bcra.gov.ar  
 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 




